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MARTES 2 DE JULIO DE 2024

112-2024 24/06/2024 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce 
la personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA VERDAD Y VIDA UNA IGLESIA  
CON UNCIÓN.

117-2024 24/06/2024 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA MISIÓN PENTECOSTAL CRISTO ES 
MI REFUGIO. 

23-2024 27/05/2024 Acuerdo de la Municipalidad de San Antonio Ilotenango, 
departamento de Quiché. Aprueba la inscripción de la Mancomunidad de 
Municipalidades “TZ’OLOJCHE’ PARA EL UTZ K’ASLEMAL” (EL BUEN VIVIR) ente los 
municipios de San Antonio Ilotenango, departamento de Quiché, Santa María 
Chiquimula y Santa Lucía la Reforma, ambas del departamento de Totonicapán.

23-2024 PUNTO DÉCIMO PRIMERO. 05/06/2024 Acuerdo de la Municipalidad 
de Magdalena Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez. Exoneración de 
multas y recargos del 100% a la presente fecha del Impuesto Único Sobre Inmue-
bles –IUSI-, por un período que comprende del 1 de julio al 30 de septiembre de 
2024, siempre y cuando se cancele la totalidad de lo adeudado. 

006-2024 PUNTO SEGUNDO. 13/05/2024 Acuerdo de la Municipalidad de 
Tiquisate, departamento de Escuintla. Reglamento de Ordenamiento Territorial 
y Control Urbanístico del Municipio de Tiquisate, departamento de Escuintla. 

008-2024 PUNTO SEGUNDO. 12/06/2024 Acuerdo de la Municipalidad 
de Tiquisate, departamento de Escuintla. Condona el 100% de la multas 
generadas por los contribuyentes, por la omisión en el pago del Impuesto Único 
Sobre Inmuebles, únicamente en el período comprendido del 15 de julio al 30 de 
septiembre de 2024.


